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El pasado 2 de octubre CCOO y UGT denunciamos el convenio colectivo, el 29 de octubre se 

mantuvo la primera reunión para constituir la Comisión Negociadora y se fijó la siguiente reunión 

que hemos celebrado hoy 1 de diciembre. 

Como consecuencia de la situación sanitaria por la que atravesamos y las distintas restricciones de 

movilidad, las reuniones de esta Comisión Negociadora y mientras no mejore la situación, tendrán 

lugar por videoconferencia. 

CCOO y UGT somos conscientes de la situación por la que estamos atravesando y entendemos que 

la negociación de este convenio debe ser rápida y que nos lleve a un acuerdo que genere 

estabilidad y confianza en el conjunto del sector. En esta primera reunión le hemos entregado a la 

patronal el documento conjunto de CCOO y UGT que recoge, según nuestro criterio, los principales 

aspectos de la negociación para este convenio, que son los siguientes: 

- Adecuación del convenio a los cambios legislativos: 

o RDL sobre Planes de Igualdad, registro  de jornada, trabajo a distancia, etc. 

o Disfrute de permisos retribuidos 

o Permisos de maternidad y paternidad 

- Vigencia, ultraactividad e incremento salarial 

- Puntos específicos del texto del convenio, tratados en anteriores negociaciones 

 

Tras explicar esta serie de puntos e intercambiar opiniones al respecto, hemos fijado la fecha para 

mantener la próxima reunión: 18 de diciembre a las 10h. 

 

  

 


